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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación directa 

Expediente:   110013336038201900347-00 

Demandante:   Yanive Otálora Sarmiento y otros   
Demandado:   Nación – Ministerio de Transporte y otros  

Asunto:   Traslado medida cautelar 

 

Con autos del 9 de septiembre de 20201 y 4 de abril de 20222 se admitió la demanda del 

medio de control de Reparación Directa interpuesto por los señores YANIVE OTÁLORA 
SARMIENTO, JOSÉ ALIRIO GONZÁLEZ, JEFFERSON GONZÁLEZ OTÁLORA, ILVIA 

LENIS JIMÉNEZ OTÁLORA quien actúa en nombre propio y en representación de sus 

menores hijos JUAN JHOSÉ RAMÍREZ JIMÉNEZ y EMMY SARAY RAMÍREZ JIMÉNEZ; 

EMILCE GONZÁLEZ ARÉVALO, LETICIA GONZÁLEZ ARÉVALO, GUSTAVO OTÁLORA 

SARMIENTO, JÓSE ANTONIO OTÁLORA SARMIENTO, ELIBERTO OTÁLORA 

SARMIENTO, ELVIRA OTÁLORA DE BOHÓRQUEZ, ANA DELIA OTÁLORA 
SARMIENTO, JANETH OTÁLORA SARMIENTO y LIBARDO OTÁLORA SARMIENTO, 

en contra de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, la 

CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES – COVIANDES S.A.S., GISAICO S.A., ICMO 

S.A.S., ÁREA INGENIEROS CONSULTORES S.A.S., CONSTRUCTORA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL – CONINVIAL S.A.S., el GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S., 
INGEANDINA CONSULTORES DE INGENIERÍA S.A.S., TNM LIMITED, CONSULTORA 

LATINOAMERICANA DE INGENIERÍA – CONLISA S.A., MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS y el DEPARTAMENTO 

DEL META. 

 

El 4 de octubre de 20223, el apoderado de parte actora presentó solicitud de medida 
cautelar, consistente en la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 152-62912, de propiedad de la Concesionaria Vial de los Andes S.A., 

Coviandes S.A. 

 

El artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece: 
 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie 
sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en 
forma independiente al de la contestación de la demanda. 
 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 
demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 
forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil.” (Negrita 
del Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se correrá traslado de la solicitud elevada por la parte actora a la 

entidad demandada, a fin de que exponga sus argumentos sobre la precitada petición. 

 

                                                           
1 Ver documento digital “05.- 09-09-2020 AUTO ADMITE PARCIALMENTE”.  
2 Ver documento digital “16.- 04-04-2022 AUTO ADMITE DEMANDA”. 
3 Ver documentos digitales “117.- 05-10-2022 CORREO” y “120.- 05-10-2022 SOLICITUD MEDIDA 

CAUTELAR”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

ÚNICO: Por Secretaria DAR TRASLADO a COVIANDES S.A., por el término de (3) tres 

días, de la medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 233 del CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: sjorganizacionjuridica@gmail.com; notificaciones@sjlawyers.legal;  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co; njudiciales@invias.gov.co; 

buzonjudicial@ani.gov.co; correspondencia@coviandes.com; angela.garcia@gisaico.com.co; 
luz.perez@gisaico.com.co; lineaetica@gisaico.com.co; info@icmo.com.co;  

areaingenieros@gmail.co; fforero@coninvial.com; financiera@grupometrocolombia.com; 

notificaciones.colombia@applus.com; colombia@tnmlited.com; 
bhernandez@colymayor.com.mx; notificacionesjudiciales@meta.gov.co; 

marisol@marisolorozcoabogada.com; info@icmo.com.co; aramirezr@mintransporte.gov.co; 
mscorredor@invias.gov.co; dagarcia@ani.gov.co; jodasuca@hotmail.com; 

fforero@coninvial.com; juanftejeiro@hotmail.com; jftejeiro@tdbogados.com; 

isabel.herrran@applus.com; financiera@grupometrocolombia.com; isabelherrran@gmail.com; 
jaimerojaslopez@yahoo.com; mscorredor@invias.gov.co; 

notificaciones.colombia@applus.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa854bd2fc1ce3fb0853aa69105823f4ec31e8f6af17f6a5828aabe4b7c7bcf

Documento generado en 23/01/2023 04:24:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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